
CURRICULUM VITAE

0atos Personales.

Nombre: MARIA GUADALUPE GONZALEZ LEPE

Dom¡c¡lio particular: LIBERTAD # 67

Colonia: CENTRO

Municipio: TENAMAXTLAN

Estado: Jalisco. E-mail: lupitaglez9S@gmail.com

Ce1.3757516529 Lugar de nacimiento: GUADALAJARA JAL

Nacionalidad:mexicana. Fechadenacimiento:09-02-1993.

Sexo: femenino Estado civil: unión l¡bre.

Preescolar: 1997-1999 'Jardín de Niños Jean Piaget'

Primaria: 1999-2005 'Urbana # 382 Joaquín Angulo'

Secundaria: 2005-2008 'Secundaria Técnica # 19'

Bachillerato: 2008-2010 'Escuela Preparatoria Regional de Autlán Modulo Tenamaxtlán

(hunca)"

Bachillerato: 2016-2018 "CBTa 299 Jorge Bramb¡la López' (Saeta)

Capacidades:

. Responsable

o Organ¡zación

o Trabajo en equipo

Estudios.



Experiencia laboral:

H. Ayuntamiento de Tenamaxtlán Jal. (Administración 2O1O-2O121 Secretaria de

obras Públicas.

34977 50140Ext 112

Jefe superior inmediato: lng, Rodolfo Sánchez García

H. Ayuntam¡ento de Tenamaxtlán Jal. (Administración 2012-2015) Secretaria de

obras Públicas.

349 77 50140 Ext 112

Jefe superior inmediato: lng. Rodolfo Sánchez García

H. Ayuntamiento de Tenamaxtlán Jal. (Administración 2015-2018) Secretaria de

obras Públ¡cas.

349 77 50140 Ext '112

Jefe superior inmediato: Arq. Gilberto Pérez Barajas

Habilidades técnicas

o Manejo de equipos de computo

o Paquetería de office

. Agenda, control y coord¡nación de reuniones.

o Atención telefónica y recepción de público en general. Gestión de

correspondencia.

. Organización y arch¡vo de la documentación.

. Elaboración de documentos diversos y nominas.

o Redes sociales
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Nombre:

MARIA GUADALUPE GONZALEZ LEPE

Folio

30582187

Fecha de ¡nscripc¡ón

r 8/02/1999

Ent¡dad de reg¡stro

JALISCO

soy México

CONSTANCIA DE LA CLAVE LINICA DE
REGISTRO »B pOnl¡rClÓ¡¡

CURP Celificáda:verific€da c¡n el Registro CMI

1140901SS300022

"Año d€lCenlenario d6 la Promulgación do la Constitución Polltlca de
los Estados Unldos ilex¡cano§-

MARIA GUADALUPE GONZALEZ LEPE

PRESENTE C¡udad d6 Máxlco, e 27 ds ábnlds 2017

La Clave tlnica d€ Reg¡stro de Poblac¡ón (CURP) const¡tuyo la rospuesta dél Gobierno de la Repúbl¡cá psra permitir y agil¡zsr 6l €ierc¡c¡o de derechos
c¡udadanos derivados d€ trám¡tes y serv¡cios gubemameniales.
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La CURP sirve, además, para diseñar y conducir una adecúada pollticá de población. El rec.onocimienlo e identificáción de sú coñposic¡ón es el primer paso
para la integración de una polltica de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos-

El req¡stm de la CLJRP es una tarea c¡udadana. Es ¡mportante verif¡cár cuidadosámente que la inlormación conlenida en la constancia anexa sea corecta para
contribuir a la const.ucc¡ón de un .egistro fiel y confiable de la ident¡dad de la poblac¡ón.

i,TIGUEL ANGEL OSORIO CHONG

SEcRETARIo DE GoBERNAcIÓN

Estarños a sus órdenes par¿ cualquier aclarec¡ón o dude sobr6lá confomádón d€ su clav€ sn TELCURP, ñ.rc.ndo !l 01 Em 01'l 1'l l'l

La imprés¡ón d€ la c.nstanc¡a CURP en pápél bond * vál¡dá p.r. roel¡Ertodo kámite ante l¿ AdminiBtr¿ción Públicr.

TRAMITE GRATUITO

Los Dátos Psrsonales, recábados, iñcorporados y tratados en la Base de Dátos Nacional de la Clave Única d6 Regrstro de Poblac¡ón, son ulilizádos cor¡o
elemenlos de apoyo en la función d6 la Socrelarla de Gobemac¡ón, a kavés de lá D¡rección General del Registro Nacional de Poblac¡ón o ldontificación
Personal en e¡ registro y acred¡tación de la identidad d€ la poblac¡ón del pafs, y do los nacionalos residoñtos 6n el exlránjero; asignañdo y €xpid¡endo la Clave
Únicá de Registro de Poblac¡ón. Dichá Bese de Oalos, se encuontra régistrada 6n el Sislema Persona del lnstituto Nac¡onáldÉ Transpar€ncia, Acc€so e la
lnformac¡óñ Públ¡cá y Protecc¡ón de Datos Persoñeles (htlpr/persona.¡fai.org.mx/porsona^rélcome.do). La translerenc¡a de los Datos Personales y el ejerc¡c¡o
de los derechos de acceso, rectificación, cancelac¡ón y oposic¡óñ, debeñ reál¡zarse conforme a la Ley General de Protección de Dalos Personales en
Posesión de los Sujelos Obl¡gados, y demás normatividad aplicáble.

!

Por ayudamos a construir un México ñsjor, agradec€mos profundamente su partic¡pac¡ón.


